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"Por medio del cual se inicia un Émite administrativo de Aprovechamianto
Forest¡al Arboles Aishdos'

EL PROFESIOML ESPECIALIZAOO GRADO 18 OEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VÁI-IC§

DEL SINI] Y DEL SAN JORGE CvS.

En ejercicio de hs facultades confurijas mediante Resolucfrin 1.2s01 d€ fecha 2s
de Agostro de 2ü)8, y las modiñcaciones hecfras en h Resoluci5n 14,165 del 30 d€
Abril del 2010, y las rnodifrcaciones hecf¡as mediante la Resolucitn 2-3§l del2l
deAbril del 2017 y;

COI{SIDERANDO:

Que Mediante oficio radicado coñ No 20191100850 del 19 de julio de 2019, la
señora ERENIA GoilZALEZ sERt{A efl catidad de RepresenÉnte Legat de la
Fundación pana el vMr mejor de las comunidades FúiWruEC, soliáito a la
Corporación.Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita
para determinar el estado de un árbol, el cual representa un §¡¡ro para las
familias y habitantes de su alrededor, por lo cual solic¡ta la intervención por parte
de la enüdad cm¡petente, el árbol se encuentra ubic¿do en Carrera Ai * Zil_Sl ,
Banio Alfonso López, Ciudad de Montería, Departramento de Cordoba.

Que la señora ERENIA GOI{ZALEZ SERIT¡A en calklad de Representante
Legal de la Fundación para el vivir mejor de las comunidades FUNVIMEC,
presentó sdicitud formal ante la CAR€VS, anexando:

¡ Formulario único nacional de sdiitud de aprovechamiento forestalo Solicitud furmal ante la CAR-CVS

Que de acuerdo al numeral 9) del artículo 3i de la Ley 99 de lgg3, es
competenc¡a_de-h Corporación Autónoma Regional de los Valles del siinú y del
San Jorge CVS 'otorgar concesiones, permise, autorizaciones y licericias
ambientales requeridas por la l€y para el uso, aprovecl¡aniento o modlización
de los recursos naturales renovables o para el desanollo de activictades que
afucten o puedan afectar el medio ambiente. üorgar permisos y concesiones
para epro\recñamientos forestales, concesiones para ol uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que el Art|cr¡b 221.1.9.1 del Decreto 1076 tb 2015, Soncrürdos p¡Wtfrrrbs
establece que'Cuando se quiera aprwechar árboles aislados de bosque natural
ubicados en tenenos de dominio publico o en predios de propiedad privada que
se encuentron caídos o muertos po¡ c¿lusas naturalos, o que por razones de
orden sanitario debidarnente comprobadas requieren ser talados, se solicÍtará ,/v
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permiso o eutorización ante la Corporación respec{iva, la cual dará támite
prioritario a la solic¡tud."

Que según el arücr¡lo 2¿.1.1.9.3. Del Decreto f 076 ftl 26 de tryo de Zll5, Tala
de Emergercla. Cuando se reguiera ialar o podar árboles aislados localizadoe en
@ntros urbanos quo por razonec de au ubicackln, estado sanitario o daños
mecánicos estén causando perjuicio a la €stabil¡dad de los suelos, a canalos de
agua, andenes, c¿lles, úras de infre€.§fuútn o edifrcá,cineq se sol¡c¡tará por
escrito autorizacktn, a la autoridad competente, la <r¡al trarnitará la solicitud de
inmediato, pr€v¡a visita rcalizada por un funejonarin ompdeñte que corñpfl¡ob€
técnicamente la necesirlad de talar le árboles".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la señora ERENIA
GONZALU SERNA en calidad de Reprqs€ntante Legral de h Fundación para
el vivir mejor de las cornunidades FUi¡\4MEC, acredita el lnterÉs jurfdico que le
asiste para formular la solicitud y reúne los requisitos legales necesarios.

Que, la señora ERENIA GOITIZAIEZ SERNA en catidad de Representante
Legal de la Fundación para el vivir mejor de las comunidadss FUIWIMEC,
cumple con los requisitos estadecidos en el artíq¡lo primero de la
Resoluc¡ón1.4165 del 30 de abril del 2010, Wra el aprovechamiento forestal de
árboles don¡ésücos.

En mérito de lo e)euqsto,

DISFOIIE:

ARDCULO PRHERO: lniciar el trámite administraüvo on ocas¡{5n a lo requerido
por la señora ERENIA GOI{ZALEZ SERNA en calidad de Representante Legal
de la Fundación para el vivir mejor de las comunidades FUNVIMEC, ante la
Corporación Autónqna Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, a
través del cual sol¡{itaron permiso para aprovechamiento forest¡al de áruoles
aislado en el Banio Alfonso Lópe¿ Canera BC N. 2&37, en h Ciudad de
Monterfa.

ARilCULO SEGUNDO: Tener corno interesado a cualquier persona natural ó
Jurldica que desee lntervenir, de ac-t¡erdo a lo establoa¡do en los Añfctlos 6g y
70 de la Lay99 de 1993.

ARÍICULO TERCERo: Noüficar peÍlsonalmonE o por apoderado el conbn¡do del
presente Auto de lnicio al Municipio de l\ilontería, como entidad administradora dql
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espacio priblico, representada legalrnente por el Doctor IARCOS DAilEL
PINEDA GARCIA de confomidad con lo establecido en el artfculo 67 y
concordant€s de la Ley 1437 de 2911.

ARTCULO CUARTO: Una vez notificado el presente acto, remiür el expediente
al funcionario as¡gnado para qu€ realice la visita y emita d respectivo concopb
técnico.

ARICULO QUINTO: Por batarse de un auto de tramite no procede recurso
alguno, de conlomlded coñ lo dispussto en el Artfcr¡lo 75 de la Ley 1437 dsl
2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Pro)€cló: Elra Garcla

iCRp0xr,ClON AUT0N0[4A REGiCNAL DE LOS

VALLES OíL Si¡U Y SAN JORGE, CVS

:n la ciudad de i/lortre'ia . ,o. .39( ) dier dol

,." a. J$9.:SL 'tu4!-se notirica de'

,,resente acto a:
Qou vJ,

' .-ñra del Notificado a.

Prolesional
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"Por la cr¡al se autorizá un apro/€cfiarnionto forestal de un (01) árü01es Aishdos".

EL PROFESIONAL
AMBIENTAL DE LA

GRADO 18 DEL AREA DE SEGU¡MIENTO
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CvS.

En ejercfuio de hs f¿c-r¡ltades conbriJas rnedianb R€sol¡cbn 12501 de ftcña 25 de
Agosto de 2008, y hs modiñcacbnes hechas en la Resofuciin 14165 del 30 de Abril
del 2010, y las mod¡ficacbñee hecñas rnodhnt€ b Resducbn 2-3307 del 27 d6 Abril
del2017 yi

COI{9DEMI{DO:

Medhnte ol¡cb con adicado No 200f 91f 00850 d6l tg de jutio de 20f 9, ta Señorá
ERENIA GONZALEZ SERilA en calktrad de Representrante Legal de FUNVIMEC,
solicitó a la CAR - CVS permiso de aprwecftamienio forestal de árboles aislados, ya
gue rcprc¡ent un poligro pere bs hebitentG y vbitantee del sec.br, el árbol ee
encr¡eriba ubi:ado en h canera 8C N' 20-37, Banio At onso López, en h Ciudad de
f\lontería.

Segtin el ofcio radbado N. 20191100850 d€l 19 de juli, do 20'tg, h eeñora ERENIA
GONZALEZ SERM, anexo:

o Formubrio tlnico Nacbnal Dc Solicitud De Aprovccframiento Forostal
Arboles Aishdos.

. Solidtr¡d formal ante h CAR - CVS
o Regbtro Fotográfico

l,ledhnte Auto de lnicb número 170 del 26 d€ julb del año 2019, se db inicb a hárn¡t€
adminbfativo de aprü/edtamiento fore3'tal arboles ablados.

Mediante la regofuckin No. 1.2501 de 25 de ag6to de 20O8, 'Por la cual se
reghmenta el acu€do No, 94 de Ago€b 12 d€ 2008, §€ aei¡nan unas funciones
para aprwecfiamiento forestal y se adoptran otas datermlnacionas a cargo de la
subs€d€§ de la Coporaciin", se desarmllo la delegacón y reghmentaciin
autorizada m€dhnte 6l acuerdo No. 94 de '12 de Agosto de 2008,

Mediante h resolucbn No. 1.4165 de 30 de abril de 2010, por medio de la cual se
modilica la resoluclin No. 1.2501 de 25 de agosto de 2(n8 y se as§nan unas
funcion€s del jefe de h Unidad Forestal hacia el funci¡nario de la Divbión de
CalkJad Ambiental de h Corporacirn.

Que mediantc la lrsolucirn No 2-3:107 M 27 dc ab¡il dc 2017, por mcd¡o dc h cual
se aclaran y modiñcan las Resoluciones No 1.2501 O" 25 6e Agosto dol 2008 y No 1-
4165 d€l 30 d€ Abril dol 2010, a trav& de las cuales so asbnan unas funcione§
para el aprov€cfiam¡onto brostal y Ee adoptan obas dotominacirnes en el santklo

?
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donde so haga refeonch "Jefe de DiybiSn do Calilad', se refiere a Prolesk¡nal
Especializado grado 18 del Area de Seguimiento Amb¡sntal de la Corporaclón
Autoroma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, practicó visita y rindió
informe técnico de visita No 0151-SSM-2019, de fecha 31 de julio d6 2019,
s€ñalando algunoo alpoctoo tácnicos descritos en el respcctivo ¡nformc así.

LOCALIZACO|{. Carrera 8C N' 20-37 Banio Alfonso Lopez - Monterla

GOORDENADAS: 08' 73142N 75' 89458w

AIIEgEDEIIE§

En atencián al o{icio Sktcar N" 20191100850 de Julio 19 do 2019, y onyiado por la
señora Erenia Gotl¿alaz Serna, identificada con la cedula N' 34.977.721 de
Monteria, Representante Legal, quien solicita visita a h direccbn antes señalada en
donde se €ncuantra el arbol solicitado a intervenir.

OBSERVACIONES DE CATPO.

Efectivamenta frBflte a lo que ee h eede de €sta Fundacion se enc1.¡entra un gran
árbol maduro omamental de Almendro (Terminalh catappa) y ubbado en b que
conosponde a la via vehicular. Este crecimiento excrsivo presentr mafiormaciones
en su fuste y se bifurca a una attura ds 1 .40 mts. Por lo que su abundante cobertura
foliar se encuenta haciendo interferencias con redes de servbios; por lo que es
viable se aubrbe gu erradbación.

coNcLUSror{Es

Que el árbol solhitado a enadbar se enq¡enha ubicado en eepacio publico (Vh
vehiculad) y debklo a que obstaculiza el librE transitar de bs automobres y su
cobsrtura folbr estar en confficto con r€d6s do soNbios c vbble se aubrbo au
enadimcion

RECOTENOACIOT{E§

Por hs caraú:tcrkti€¡ descriüae anta,rixmsnto y la ubirciin de esto árbol en vla
vchlxlar dc cepacb púHico concH.ro viálo autorizar al ¡cñor alcaHc ds l¡bttcría

I
2..

N. Común N Cientfñco D. A. P. Altura apr Vol. M3 bto Acliüdad
ALMENDRO T. Cataooa 0.49 15 n*s 1.98 TALA

total 1.98
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Marcoe Danbl Pineda Garcfa o a su apoderado, para guo delegue a qubn
conesponda procada a rcallzar la tala d6l árbol omamenbl de Almendro
(Terminalia catappa) debUo a los daños que so encuentra causardo y de acuerdo a
su ub¡cación.

ACTIVIDAT' DE TAI.A

La actividad autorizada de tah de los árbd€ debe ser rcaliz:,da por perconal
capecltado, tonisndo en cuenta lás técnlcas y emploando las hsnemlenta§
recomendadas para esb tipo de acüÁlad€6, y lomendo las írdib de segriJad
tantro a nivel personal, cofl¡o en el área cir¡undanb donde se va a realizar dicha
activilad.

Finalizado 106 traba.ios de tala, se deberán retirar hmed¡atamente los eecombros,
haciendo el conoc{o man{n y disposir:i5n final de los reskfuos y€g€tralos que sern
generados durante la activkJad.

La persona autorizada debe coordinar con las entklades prestadoras del servicios
publicoe, on el ca8o de requeri el ratiro de mrpüdag o b hbrrupciSn del gervk*¡

durante el tiompo que dure actividad, asl coñro con h Policfa, on c¿tso de gl.¡s sea
necesario el cbrre de la vía aledaña a donde se localizan los árboles, para evitar
accidanbs durante €l desarollo de b mbma.

TEDDACOTPESATORIA

Condir:rirnar al s€ñor ilA,RCOS O IIEL PHEDA GARCIA en calilad d6 AlcaH€
del Municipio de llontería, como admhbtador del espacio ptiblico, que como
compensación, por la TALA de cada á¡bol debe establecer dkz (10) átbohs po lo

lenb la corpens*br¡ s6rá de dlez (f 0) árbolos a coítperiB¡r da espec¡es apb pára

desanolhrsa en d sit¡o d€ ootablocinionto do b pbntadón.

La compensaciSn debeÉ realizarss en el sitb en donde se talen los árboles y si el

espacio no ss sullclent€ deben orlginar un oficlo a la Corporaclón menclonando

posibl€s lugares donde se pueda llevar a cabo la compensacir5n con el ñn de gw
s€a aprobado el eil¡o de siembra, aunqus on lo po§ibl8 se debeÉ realizar dento del

área espacio piókr en el Munidpio de Utontería - Depart«nento de Córdoba , cori

el fin de eeguk contbufondo a h mmunHad del Munbipio de ltionterÍa con el

bienestar fsi:o y socit¡lóg¡oo, la recreacfin, la educacbn, el descanso, la mitigacíón

d€ 106 contem¡nanbs affiri»e y la ahacción pabailstica qu€ ol?eoen b,l/
árboles.
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Sc dcbc cleborer un hformc dc compcmaclón forortal quc debo acr remitklo para
evaluación y aprobaclón 6n un término no suporbr a UN MES lncluyendo las
actividad€s de aielami€nto, sstablocimi€nto, mantonim¡€nto (1año) y s€guim¡€nto
necesarias.

COilSIDERAC()iIES JU R¡DICAS

De acuerdo al artlcub 30 do la Ley 99 d€ 1993 conesponde a hs Corporaclmes
Autónomas Regionales dar cumplida y oporluna aplicación a las disposicionss
legales vi¡entes en materia de adminbtrackín, man§o y aprwechamiento d€ los
Recursos Naturales Renovables.

Que la Corporacl5n Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,
as h ont¡dad compatrntr para Ésofuar la sol¡c¡tud añtas $ñelada dc acucrdo con lo
previsto €n el artíorlo 31 de la Ley 99 de 1993, qus soñala: "otorgar coflcesiones,
psmisos, aubrlzaci¡nee y lienche ámb¡sntales reqrcridas por ley para el uso,
aFovocfiamionto o movilización de los recursos naturales renovables o para sl
desanollo de activllades que afuctan o puadan afsclar el medio ambiente, Otorgar
permisos y concesiones para apov€chambntos forgstabo, concoabnos para €l uso
de aguas superficiales y subterráneac y establecar vedas para la c€za y p6sca
deportiva".
Que según el artlculo 2.2.'1,1.9.1. Solcltudcs prlorlAñas. Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque naunrl ubicado en tonenog de dominio
público o en predios de propiedad privada que s€ €ncuontrsn caldos o mu€rtos por
cáusas naturahs, o guo por razonos de ordcn sanitario dcbi.:lamcntá comprobadás
requieren ser tahdos, se solbitani permiso o autorizaci<án ante la Corporación
r€spectiva, la cual dará trámlt€ priffitári, a la solicih¡d.

Que según el ¡rtlculo 2.2.1,1,9.2. Tttu/rr de h solir,lfrtd. S¡ se tratra de árboles
ubicados eñ predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propiotario, guicn dcbc pobar su caliJad de tal, o pr cl tcncdor con aubrtreción
del propietario. Si la solicitud es allegada por persona disünta al propietario
alegando daño o peligro causado por áñoles ubicados en predios vecinos, sólo se
procederá a obrgar autorizackSn para tahrbs, previa decbián de autorilad
compotento para conocar 6sta clase de litigios.

Que eegun ef artlcub22.1.1.9,3. De¡ t)eqdo 1076 del26 de ltayo de 2015, Tah de
Enrtggncb. Cuando se rÉqu¡erá Elar o podar árbolec abbáoc bcali¿edoe en
oentros urbanos que por razones de su ubbacftSn, eetado eanitarlo o daños
mecánboe esÉa causando pe{uHo a la eotabililad de los su6los, a canalee de agua,
andenes, calles, obas de infiaesfitcfun o edifrcac*nes, s6 solicitará por eürito
autorizaciSn, a la autoriJad comp€t€nte, la cual tamitará la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcbnar¡o competente qtrc cornpruebe técniramente h
necesidad de talar los árboles".

{
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CORFORACIÓN AUTÓi{OilIA REGIOi{AL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL
SAil JORGE . CVS

RESOLUC!ÓN No 2

FECHA ,l

Artlculo 2,2,1,1,CA Del decfoto 1076 del 26 de ¡Lyo de 20lS 3eñ.1e, Tala o
reubicaclón por obra públlca o prlvada, cuando se requiera talar, trasplantar, o
reubkxr áóobs aislados localizado: sn cenfor urbanos, para la realizacíón,
remodelación, o aplicación de obras públicas o privsdas d€ ¡nfraostructura,
construcc¡onss, instalaciones y similares ee eollcita h aubrizac¡ón de la corporac¡ón
respectiva, anta hs autorirJades ambientales, de los grandes c€ntros urbanos o
anto las autoriiades municipales, según el ce8o, la8 cuales tram¡tan la solicitr¡d,
previa visita ¡eallzada por un funcicnario competente, quien verificara la necesijad
d€ tala o reubi:ación educija por el int€rossdo, para lo cr.¡al se emitirá un @ncapto
técnico.

Que a su vez el Artlculo 2.2.1.1.9,5 Del Decreto 1076 dcl 26 dc }layo de 2015
señala: Produc{os'...Los productos que ss obtangan de la tala o poda de árboles
aislados, en las circunstancias dsscrit¡as en el presenta capítulo, podrán
comercializarse, a criterio de la autoriJad ambiental compstente'.

Artlculo 2,2.1.1,9,6. Ptoyectos, obras o acüvidades someffias al régimen de
llcencle emb//n'¿l o phn de menelo ./rr/ile,,,8,l, Cuando para la ejecucbn de
proyectos, obras o actividades sometirjas al régimen d€ licencia ambi€ntal o plan ds
manejo ambbntal, ss r€quigra de la rBmocón de áóoles abhdos en un volumen
igualo menor a veinto metros cúbicos (20 m3), no se requerhá de ningún permbo,
concesión o autorización, bastarán las oblQaciones y medidas de pravencir5n,
conección, cornpensacl5n y m¡t¡gacirán, impuestas en h licsnc¡a ambiental, o
contempladas en el plan de manejo ambiental. Sin perjuicb, en este úttimo caso, de
las obl[ackrnes adicionales quo ru€da imponer h autoridad ambiental compotsnt€.

el voluman v crractaflgtica! de lo! mlsmo! no lot hrca aotos par¡ cl
comorc¡o.

Que con base en las anteriores conskJerac¡ones de orden jurfdico y acog¡endo lo
estrablecido en el conoepto tácnico 151 - SSM - 20f 9, de fecl¡a 3l de julio de 2019,
s6 encu€ntra viable autor¡zar el Aprovechambnto ForBstal de los árbolas, de
conformidad con las condbbn€s expu€stias €n los siguientes artfculos.

En mcrito de lo.xpu.sto 6ó,

RESUELVE,

ARTICULO PRIIIERO: Autodzár, al Muniipio de Monbda, repreeentado
bgalmente porel señor IIARCOS DA¡{IEL PIilEDA GARCIA en calirlad d€ Alcald€
Municipal y como adminiskador del espacio público o su apoderado, para la TALA
de Ull (01) AneOL, localizado €n h cángra 8C N' 2&37,
Montería.

Municiplo de
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PAR¡fGR,AFO l: Las Actvilades se deben realizar conforme lo expuesto en la
parte mot¡va d€l presonto provefdo, para lo cual sa conceda un tám¡no no suporior
a quince (15) dia hábiles una vsz quede en firme el preserte acio adminbtaWo.

ARTICULO SEGUNDO: Se deb€rá realizar la actividad autorizada en los términos
indicados, dando un manejo adecuado a los residuos del aprovechamiento. De igual
forma no s€ podrá ceder, enaienar y/o baspasar el permiso.

ARTICULO TERCERO: Condicionar al Municipio de lrronteria, representado por el
Doctor ÍíARCOS DAIIEL PSIEOA GARCIA, en callJad de AtcaHe del Munichio de
Montería, que, oomo compensack5n, por la TALA de un (1) árbol debe ctabl€cer
di€z (10) árboles por lo tanto la compensación será de DIEZ (10) árboles a
compensar de esp€cies aptas pam d€sanollars€ €n el sitio d€ establecimlento de h
plantación.

La compensackln deberá realizarse en 6l sitio en donde s€ talen loe árboles y si el
espac¡o no 6s sufic¡ente deben originar un of¡cio a h Corporacirin mencir¡nando
posibles lugares donde s€ pu€da lleyar a cabo h compensaciln con 6l fn de que
sea aprobado el sitb de s¡embra, aunque sn lo posible se deberá realizar dsntro d6l
área espacio público en el Municipio de Monterla - Departamento de Córdoba, con
el fin de seguir confibuyendo a la comunkJad del Municipb de Monterla con el
bienestar ffsico y sociológico, h recreación, la educacón, el descanso, la mitsación
d€ los contaminanbs atnosfÉricos y la akacción paieajíetix que ofecen los
árboles.

Se debe elaborar un informe de compensacir5n forestal en un término de UN (01)
rn€s, una vez quede en firme el Acto Administrativo, incluyendo las activkJades de
aislamiento, ¡nantenirniento y soguim¡onto necesarias; inckyrndo la siguienta
informaclln y enum€rar hs espechs a estabhcer, hs cdtarios de s€l€ccbn de las
mismas y las caracterlst¡cas d6 cada una de ellas, a los árboles se les debe hacer
mantenimiento por un periodo mínimo de un (0f ) año.

ARTICULO CUARTO: Durante ta act¡v¡dad s€ d€berá @nter cori hs medllles de
s€guridad apropiadas, rsalizando cerramiento d6l ár€a d€ irfluencia d€ los trabajr:s con
chta & proteoiin. Fhalizado bs habajoe, de TALA" se deborán r€tirár
inmediatamente o en su defecto en un phzo máimo de 24 Floras bs escombros y
!€sidgoq del Aprovechamiento foro8tal, haciendo sl corocto man€jo y disposicirin
final de bs residuos vegetales que séan generados durante h aaiv-Uá, hó cuales
deberán sar cargados y hansportados al sitb de disposición final o escombrera
Municipal.
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FECHA:¡ 
U*

lgualmente, 16 trabajrJs realizados deberán ejecutarse de tal manora gue no causon
daño a otras especies forestales, transeúntes y/o estructuras, y ss deb€rá coord¡nar
con los onbs encargados de h admínistrack5n de los servicios públicos el retiro de
acometidas o cables que sean n€cssários para ll€var a cabo dichos trabajos.

p&AGR¡U¡O: Se advierte al autorizado gue en caso de incumplimiento a las
condicionea y obligacirnes €xprrostas por medio d€ esta rcsoluc¡ón, ae af¡li=rá
multá por parte de esta CORPORACIO , conforme a lo dispu€sto en el artfculo 55
de la by 90 de 1903, y dará lugar a b¡ demás tancbnea estebLcilat por h ley y
por la presante resoluci5n para tal fn.

volumen v carac{erl¡tlcas de los mlsmos no los hace aplos oara el comerclo.

ARTÍCULO QUff{TO: Debido a que los individuos a intervenir se encuentran 6n
espacio público y son bienes del estado, 106 productc maderables a obtenerse de
la actividad autorizada deberán ser entregados en forma de bloquos en d¡ferent€s
dimensionss do acüordo al diámetro de bs indivkluos, on las instalacionos de la
Estación Agroforestal Mocari - CVS.

ARTICULO SEXTO: La CorporaclSn CVS, no asums la responsabilidad de daños
que llegaren a causarse en desarmllo de las activilade autorízadas y movilizacion de
los productos obtenidos. Estos daños seÉn de responsabilidad exclusiva del
autorizado a tavés de esta actuacinn admhistrativa.

Se advierb al autorizado qu€ €n caso de incumplimiento a las condiciones y
obligaciones oxpuestas por medio de esta resolucirn, se aplicaÉ mutta por parte de
esta CORPORACIÓN, mnforme a lo d¡spuesto en el artículo 55 de la ley 99 de 1993,
y dará lugar a las demás sancbnes gstablecllas por la ley y por la prBsento

resolucirín para tial fin.

ARTICULO SEPTIMO: EnvÍese copia de la siguiente resolucl5n a la subsede CVS,

según su jurisdicclSn, para así hacer el segu¡m¡onto conospond¡onte al
procedimbnto acordado en la presente resoluck5n y preséntese informe al Area de
Seguimiento Ambiental CVS.

ARTICULO OCTAVO: La Corporaciin CVS, podÉ ponor las sanciones

cofrespond¡ontes a quo se haga acreedor el autorizado por el incumplim¡ento de las

obl¡gaciones dsscritas en el pro§ente acto como condición al permiso otorgado'

ARfCULO tlO\rEI{O: Notificar personalmente o por apoderado el contenido do la

presento Resoluckin a la Alcaufa de Monterfa Representada bgalmonto por ol

ieñor IIARCOS DANIEL PINEDA GARCIA o quien haga sus v€ces por ser la

enüdad administ¡attora de e§pac¡o públbo, de conlrrm¡.rad con b Eslablec¡do c7¡
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artículo 67 y con@rdantos de la Ley 1137 da 2O11.

ARTICULO DECltllO: Cont'a b prEs€nb resoh¡ciin proceden los r€cursc de
Reposicir5n, ante al Area de Seguimiento Ambiental de h CorporacirSn, y de
A¡tehción, anto el Director G6n6ral de h CVS, los cuales podrán ¡nt6rpon6rs€
dentro de los diez (10) días s§uientes a la notificación o la desfijacirin del edicto si a
ello hubielp lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.

ARThULO DECHO PRIilERO: La presente resolución rige a parür de h fecha de
su ejecutoria y tendrá v§encia por un periodo igual o super¡or a dos años, donde se
cumpla con b mediJa compensabrh, de ao¡erdo a loa lineamientc phnbados 6n
la parte motiva y resolutiva del acto adminbt"aüvo.

NOTFíOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPI,ASE

RAFAEL
Area de Ambiental CVS

Profesional

Pro),!cló: Eba Grrcle

(
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